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Señora 

Clara Inés del Socorro Alvarez Montoya ' 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

1. El Directorio de la compañía BASF ECUATORIANA S.A., en resolución tomada el día de 

hoy, de conformidad con el literal c) del art. 31 de los Estatutos Sociales de la compañía 

contenidos en la Escritura de Codificación y Reforma Integral de Estatutos de la compañía 

otorgada el 6 de Junio de 2014 ante la Notaria Trigésima Segunda del cantón Quito, Dra. María 

Gabriela Cadena Loza, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el día 26 de junio de 

2014, resolvió nombrar a usted para el cargo de Gerente Financiero Local, por un periodo de 2 

(dos) años. 

2. El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, en forma conjunta con el Gerente de Finanzas y Administración BCN y/o Gerente 

Financiero Loca! y/o Gerente de Area Local. 

. 3, De conformidad con la Resolución de Directorio de 25 de Noviembre del 2014 y, de 

conformidad con los art 31 literal f) y 41 de los Estatutos Sociales, el Gerente Financiero Local: 

(i) Deberá comparecer en forma conjunta con el Gerente de Finanzas y Administración 

BCN o Gerente de Area Local en todo acto o contrato que tenga una cuantía de hasta USD 

300.000 (trescientos mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) y, 

(ii) Deberá comparecer en forma conjunta con el Gerente General, en todo acto o contrato 

hasta una cuantía de USD 700,000 (setecientos mil dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica). En caso de que exceda la mencionada cuantía, se requerirá la aprobación 

previa del Directorio. 

4. Para el caso de venta y enajenación de activos fijos, constitución de hipotecas sobre 

inmuebles y prendas prenda de bienes muebles de la compañía, cualesquiera que fuese la 

cuantía, se requerirá la aprobación previa del Directorio y la firma del Gerente General o del 

Gerente de Finanzas y Administración BCN con cualquiera de los otros representantes legales. En 

ningún caso y bajo ninguna circunstancia se podrá obligar o comprometer a la compañia como 

garante o fiadora de obligaciones de terceros, sin previa autorización del Directorio. 

5. El Directorio autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

  

Dr. Andrés/ ernández alvadór C. 

Secretario Ad-Hoc A



Quito, a 13 de Agosto del 2015 Y 
y aa Ul nQl Kitaroz Montoya Clara Inés del So 

Pasaporte: AQ232701 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente Financiero Local 

RAZON: Certifico que la señorita Clara Inés del Socorro Álvarez Montoya aceptó el nombramiento 

  

que antecede. 

O, . | ) 

Dr. mA s Fernán 42-Salvador C. 

Secretar o Ad- Hoc
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

     

    

   

     
    

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BASF ECUATORIANA'S;A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ALVAREZ MONTOYA:GUARA INES DEL SOCORRO 
IDENTIFICACIÓN AQ2327 91% “A”. ÁS 
CARGO: GEREN FIVANCIERO LOCAL 
PERIODO(Años): 2 :       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
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